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GOBIERNO RE(IONAL JUNIN 

DECRETO REGIONAL 

N0001 -2017-GR-JUNIN/GR 

Huancayo, 2 4 ENE c.12 I í 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 001 — 2017/GRPPAT-SGCTP, de fecha 17 de Enero del 
2017, emitido por la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento del Gobierno 
Regional Junín, relacionado con el Proceso de Conformación y Elección de representantes 
de la Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional Junín 
2017 — 2019. 

tu. 

neicionaneenlo 
Territorial 	• 

supuesto j, 

Que, el artículo 2° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo 191° de 
la Constitución Política del Perú. 

Que, el artículo 11° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno modificado por 
artículo 2° de la Ley N°27902, establece que el Consejo de Coordinación Regional es un 
gano consultivo y de coordinación del Gobierno Regional, con las municipalidades e 
egrado por el Presidente Regional quien lo preside, pudiendo delegar tal función en el 
c presidente Regional, por los Alcaldes Provinciales y por los representantes de las 

_■,t;'• Organizaciones de la Sociedad Civil quienes son elegidos democráticamente por un 
periodo de dos años, por los delegados legalmente acreditados de las organizaciones de 
nivel regional y provincial , según corresponda, que se hayan inscrito en el registro de 
organizaciones de la sociedad civil que abrirá para tal efecto el Gobierno Regional. 

Que, la Ley N° 28013, Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
ijando un plazo para la instalación de los Consejos de Coordinación Regional estipulada 

_,/ en su artículo 2°, que dentro de los primeros setenta días naturales del año correspondiente 
" J7' se realizará la elección de los representantes de la Sociedad Civil y la Instalación de los 

Consejos de Coordinación Regional. 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 063-2007-GRJ/CR, del 13 de Junio del 
2007, se aprobó el Reglamento de Conformación y Elección de los Representantes de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional Junin. 

Que, el artículo 25° de la precitada Ordenanza Regional establece que: La 
convocatoria a la elección de representante de la sociedad civil al CONCOREJ se realizará 
en un plazo de 30 días como mínimo, antes de vencimiento del periodo de participación 
e la sociedad civil en el CONCOREJ. 
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Que, el articulo 15° de la Ordenanza Regional N° 231-GRJ/CR Ordenanza Regional 
que Aprueba el Estatuto del Consejo de Coordinación Regional Junín, establece: La 
convocatoria a elección de representantes de la Sociedad Civil ante el Ce.isejo de 
Coordinación Regional es establecida por el Gobernador del Gobierno Regiona:Inediante 
Decreto Regional, el mismo que fijará el proceso y cronograma electoral. 

Que, estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la Gerencia General, 
o1 Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y acondicionamiento Territorial. 

Gerencia Regional de Desarrollo Social, Oficina Regional de Asesoría Jurídica del 
Gobierno Regional Junin. 

Que, de conformidad con las facultades y atribuciones que le confiere los Art. 20°, 
21° literal d) y 40' de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 

so. G\ 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la convocatoria del Proceso de la Elección de 

Tenlonal 
 

Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil para la conformación del 
Consejo de Coordinación Regional de Junín para el periodo 2017 — 2019 de acuerdo al 
cronograma adjunto en el Anexo 1, que forma parte integrante del presente Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Comité Electoral y a la Gerencia Regional 
e Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia 

Cooperación Técnica y Planeamiento en su calidad de Secretaria Técnica del Consejo 
Coordinación Regional de Junín, la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en las 

yes vigentes y el Reglamento señalado en los considerandos del presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- CONVOCAR a los representantes de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil inscritos en el Registro Regional de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil de Junín, a efectos de elegir a sus representantes ante el Consejo de Coordinación 
Regional del Gobierno Regional de Junín para el periodo 2017 — 2019, en las fechas 
eñaladas en el Cronograma de Inscripción y Elección, señalada en el Articulo Primero del 
resente Decreto Regional. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Desarrollo 
Institucional y Tecnología de la Información y la Oficina Regional de Comunicaciones, 
la publicación y difusión de la convocatoria para la Elección de representantes de la 
Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional Junín 2017 

2019. • 

ARTÍCULO QUINTO.- TRANSCRIBIR el presente Decreto al Consejo de 
ordinación Regional, Gerentes Regionales, Directores de las Oficinas Sub 

Regionales, y de más instancias técnico administrativos que tienen injerenc;'a en su 
aplicación del presente Decreto. 

REGÍTRESE,5,0MUESE Y OMPLASE 

DECRETA: 



ANEXO Nº 1 

CONVOCATORIA OFICIAL 

CRONOGRAMA DE ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL JUNÍN PERIODO 2017 — 2019 

El Gobierno Regional Junín, CONVOCA a todas las Organizaciones de la Sociedad Civil de alcance Regional: 

Organización de Productores, Gremios Empresarios, Laborales, Profesionales, Agrarios y Vecinales, Universidades 

Públicas y Privadas, Iglesias, Comunidades Campesinas y Nativas, Mesas de Concertación, Organizaciones de 

Mujeres, Organización de Jóvenes, Adolescentes y Niños, Federación e instituciones de Personas con Discapacidad, 

Organismo No Gubernamental de Desarrollo y Otras Organizaciones de la Sociedad Civil, para formar parte del 

Consejo de Coordinación Regional Junín, como miembros plenos, para el periodo 2017 — 2019, según el siguiente 

cronograma: 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE 

• Designación del Comité Electoral 25 de Enero del 2017 • Gobernador Regional 

Convocatoria 
a) Recepción de Solicitudes. 
b) Verificación de Requisitos. 
c) Publicación de Solicitudes 

Observadas. 
d) Levantamiento de 

Observaciones. 
e) Inscripción en el Libro de Registros.  

25 de Enero — 10 de 
Febrero del 2017 

• Comité Electoral 

• Oficina Regional de Comunicaciones/ 
Trámite Documentado 

• Comisión Técnica 

• Publicación del Padrón Electoral 11 de Febrero del 2017 • Comité Electoral/Oficina Regional de 
Comunicaciones 

• Impugnación y/o Tachas 13 — 14 de Febrero del 
2017 

• Comité Electoral 

• Publicación del Padrón Electoral — 
Definitivo. 

15 de Febrero 2017 • Comité Electoral/Oficina Regional de 
Comunicaciones, 

• Asamblea de 
Delegados/Electorales 

Viernes 17 

de Febrero 
del 2017 

09:00 am. • Comité Electoral, JNE, ONPE, Defensoría del 
Pueblo, Secretaría Técnica. 

• Inscripción y Aprobación de la Lista 
de Candidatos. 

09:30am. a 
10:00am. 

• Comité Electoral, Asamblea de Delegados, 
JNE, ONPE, Defensoría del Pueblo, 
Secretaría Técnica. 

• Publicación de la Lista de 
Candidatos 

10:00am. a 
10.30am. 

• Comité Electoral, Asamblea de Delegados, 
JNE, ONPE, Defensoría del Pueblo, 
Secretaría Técnica. 

• Proceso Electoral 10:30am. a 
11:30am. 

• Comité Electoral, JNE, ONPE, Defensoría del 
Pueblo, Secretaría Técnica. 

• Proclamación de miembros pleno 
de la Sociedad Civil ante el 
CONCOREJ 

12:00am. a 
12:30pm. 

• Gobernador Regional, GRPPAT/SGCTP, 
Comité Electoral y JNE, Secretaría Técnica. 

• Propuesta y Aprobación de 
miembros invitados ante 
CONCORE I 

17 de Febrero del 2017 • Comité Electoral, Consejo Regional, 
Secretaría Técnica. 	 .  

• Incorporación y entrega de 
Credencia:es en Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de los miembros 
plenos e invitados de la Sociedad 
Civil ante el CONCOREJ. 

20 — 26 de Febrero del 
2017 

• Gobernador Regional, Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto, y 
Acondicionamiento Territorial, Comité 
Electoral, Secretaría Técnica. 
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